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Al año.............................................................. y-1 2 _ pesetas.
Al semestre.................  37 50 "id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de-la Diputación 
provincial. Siendo él pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50..
La tarifa de publicidad de anuncios es de ana peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica
todos ios jas, excepto 
los domingos y fiestas 

principales
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1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porté en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se , 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór- : 
¿enes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

BoNenio civil de la provincia
. ÓIRCULAR NÚM. 99.

Ampliación a la publicada con el 
núm. 97 en el Boletín ofidal'á^\ día 26.

Con el fin de efectuarla confección 
de las listas en relación con el nuevo 
Censo electoral de residentes mayores 
de edad, se procederá con la mayor 
urgencia posible al cumplimiento de 
las siguientes instrucciones:

Por las autoridades que seguida' 
mente se mencionan y con referencia 

. a los mayores de 18 ayos, varones o 
mujeres, se expedirán y remitirán an
tes del día 2 de Mayo próximo a las 
Delegaciones provinciales de Estadís
ticas las respectivas relaciones certi- 
íicjylas que se indican a continuación:

La Diputación provincial, una de 
las personas acogidas "en 'los estable
cimientos benéficos a cargo de dicha 
Corporación. , /

Los Alcaldes, una de las personas 
acogidas en establecimientos benéfi 
eos municipales, y otra de las que es^ 

• tén, a su instancia, administrativa 
mente autorizadas para implorar la 
caridad pública. . - ..

Las certificaciones expresadas, ex* 
. pedidas por cada una de las autorida 
‘ des dichas en la materia de su respec' 

tiva competencia, detallarán, además 
de la causa excluyente que pudiera 
afectarle, el nombre, apellidos, edad, 
estado civil, profesión y domiéilio de 

■cada uno de los relacionados en las 
-.mismas. . • .

/iPodrán servir de base las relaciones 
. análogas remitidas con motivo del dd-

• eróte de 29 de Septiembre dé 1945, en 
relación con el Censo de vecinos de 
cabezas de familia, bastando con re
mitir únicamente tod^.8 las modifica
ciones ocurridas posteriormente hasta 
la fecha actual, y relación de los erro
res que se hubieran observado en las 
anteriores relaciones, si estas son 
conservadas en forma en las Delega 
■ciones provinciales del Instituto Na-" 
‘cionaí de Estadística. ' .

' Se advierte a las autoridades a quie 
nes afecta esta circular que por el Ins
tituto nacional de Estadística se pon
drá en conocimiento de la Presidencia 
del Gobierno con referencia al 3 de 
Mayo próximo, la relación de autori
dades que hubieran dejado de cumpli
mentar o lo hubieran hecho deficiente-. 
mente, lo que en esta orden se dispo-’ 
ne a los efectos oportunos.

Soria 26 de Abril de 1946.
El Gobernador, . 

937. Je s ú s Po s a d a .

. - CIRCULAR NÚM. 10O.* . a X ■ '
No hateándose recibido en este Go

bierno la liquidación de-salvoconduc
tos expedidos por varios Ayuntamien
tos en el primer trimestre del* año ac
tual, por la presente sd les recuerda 
que deberán cumplimentar el citado 
servicio en el plazo improrrogable de 
(liea días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación en el Boletín ofi
cial de la prcroinda. •

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de los Sres*. Alcaldes a quienes 
afecta. '■

Soria 25 de Abril de 1946. ’
El Gobernador, ‘ 

938 . Je s ú s , Po s a  d  a  .

CIRCULAR NÚM. 101. "
Junta provincial de Carburantes líquidos .

Entregas de cupos de carburantes pava, 
el mes de Mayo próccimo

Se pone en conocimiento -de los 
usuarios de laX tarjetas de aprovisio ' 
namiento de gasolina y gas -oil, que la 
entrega de cupos para el próximo mes 
de Mayo ae efectuará en las fechas.que 
a contin-uación se indican:

Día 27 de Abril, clase «H». (Todas).
Día 29 de id , clase «E». (Taxi*).
Día 30 de id., clase «E» (Médicos).
Días 1 y 3 de Mayo, clase «A». (To 

das). »
Días.4 y 6 de id, clase «G». (Núme

ros pares).
Días 7 y 8 de id., clase «Q*. (Núme

ros impares)!
Día 9 de id.,-clase «b. (Gasolina)-.
Dia 10 de id., clase «I». (úas-oil).
Día 13 de id., en adelante, clase 

«J». (Gasolina y ^as-oil) de acuerdo 
con la distribución que lleve a efecto 
la Jefatura del 'Servicio Agronómico, 
provincial.

Sigue en suspenso la entrega de cu
pos a las tarjetas «I-R» de gasolina y 
gas-oil. •

Cupos extraordinarios a tarjetas clase «A >

Con el fin de combatir y aminorar 
en lo posible la'compra ilegal de ga
solina, procecíente de otras tarjetas, 
por los poseedores de éstas, y ya que 
el nú® o de mayor consideración de 
adquirentes de* gasolina ilegal, do 
constituyen las tarjetas clase «A>, la 
lima. Comisaría,«de Carburantes ha 
acordado, qúe en el próximo mes de 
Mayo, los poseedores de tarjetas clase 
«A», puedan retirar hasta otro tanto" 
del cupo obligatorio que se fija a las 
tarjetas indicadas -en el mes expre* 
sado.
. Este cupo, caso de ser solicitado por 
el usuario, se entregará al mismo tiem
po que el. normal y para ello, al expe
dírsele el cupo normal obligatorio, se 
preguntará al usuario por el empleado 
que despache las tarjetas, si desea 

-retirar, mayor cantidad hasta el límite 
fijado de otro cupo igual al obligato 
rio, y en caso afirmativo, se entrega' 
rán conjuntamente el voluntario que 
pidan los poseedores de la tarjeta, 
consignándose ambos" en ésta en su 
casilla correspondiente y anotándolos 
debidamente .en el .fichero de esta 
Junta/ - , .

Para mayor claridad en lo expues
to, a continuación se da un ejemplo: 
Así, el poseedor de una tarjeta «A» 
de 11 a 14 II.P., tendrá que retirar 
obligatoriamente, salvo baja, 60 (se
senta) litros, y podrá retirar sobre es 
te cupo otros 60 litros más, o la frac 
cióii de estos 60 litros que desee, sobre 
los primeros 60.

Se advierte nuevamente a los usua
rios (le las tarjetas dé aprovisiona
miento de gasolina y gas-oil la obliga 
ción que tienen de retirar sus cupos 
del ipes de Mayo dentro de los días 
señalados para cada clase en evita
ción de la pérdida do éstos.

9oria 24 de Abril de 1946.
El Gobernador-Presidente, 

923 J E 8 Ú S P O S A D A . .

CIRCULAR NÚM. 102. •» *
La Dirección generál de Adminis

tración Joca!, comunica a este Gobier 
no civil haber sido aprobado el pro 
rrateo para pago de la jubilación al 
Secretario de la Agrupación intormu- 
nieipal de Villabuena/Camparafióny 
Las Cuevas de Soria, D. Victoriano 
González González, "con arreglo al 
cual los Ayuntara"entos en donde pres
tó sus servicios, deberán contribuir al 
pago de la pensión, con las siguientes 
cuotas mensuales: Las Fraguas, 50*65 
pesetas; Camparañón, 122'89,• Las 
Cuevas de Soria, 5.4*36, y Villabuen^ 
188'76^ cuyo total de 416'66 pesetas 
abonará íntegra y puntualmente la 
referida Agrupación. *• \ .

Lo que se hace público en • este pe 
riódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos afectados, 

" Soria 23 de Abril de 1946.
El Gobernador, 

922 Je s  ú.s -P o s a d a .

Delegación provincial de Ibaalecimieiilos 
f Transportes

- Olido circular
VIgilancífl en la circulación d< Sanado de abasto

Como complemento a la circular nú 
mero 38 {Boletín oficial de la provincia 
núm. 93, del día 23 del corriente), por 
la que, a los fines que ae expresan, se 
establece la obligatoriedad de guía 
única de circulación para el ganado 
de abasto de las especies vacuno, la 

nar y cabrío que salga fuera de la 
misma, llamo la atención de los seño
res- Alcaldes; Delegados locales de 
Abástecimientos y Transportes y au
toridad 38 locales en general, para 
que, adoptando las medidas legales 
que estimen convenientes, dispongan 
lo necesario con el fin de extremar la 
vigilancia y evitar la circulación a 
otras provincias, sin el requisito refe
rido, cuidando sobre todo deque frau
dulentamente, al amparo déla difi-. 
cuitad de su diferenciación, salgan 
fuera de ésta, sin la guía de circula 
ción, reses destinadas al sacrificio/ 
alegando ser de vida las cabezas de 
ganado que se pretende exportar. A 
este fin, y cuando lo consideren perti
nente, recurrirán a los Sres. Inspec
tores municipales Veterinarios en de
manda de su asesoramiento técnico, 
que se tendrá en cuenta a estos efec
tos.

Cualquier duda, aclaración que so 
les ofrezca o dificultades con que tro
piecen^ espero que sean comunicadas 
tan pronto ocurrieren, por conducto de " 
esta Delegación provincial,

Soria 23 de Abril de 1946.—El Go
bernador civil, Jete de los Servicios, 
P. D.: El Secretario de la Delegación, 
Leandro Millana. -Sres. Alcaldes, De
legados locales de Abastecimientos y 
Transportes dé esta provincia., ■ 928

GOBIERNOJDEJ.A NACION

MINISTERiyyRABAJO .

REGLAMENTO
NaelonaT de Trabajo para lafa- 

- bricaeión de Fibra» ATtifteiafe»
(Conclusión) ‘

2) Para evitar desigualdades, el 
personal que haya de trabajar «a tur
no* irá rotando, de forma que todo él 
actúe en ppríodos iguales de tiempo 
en los'tres establecidos, siempre 
las-excepciones legales por razón de 
sexo y de edad..

Art. 78. Horas extraordinarias — 
1) Previa obtención de la autoriza
ción pertinente, expedida por la res- " 
pectiva Delegación provincial de Tra
bajo, y dentro de los límites señala
dos por la ley de Jornada Máxima en 
los diferentes supuestos que ésta con/ 
templa, en las industrias dedicadas a 
la fabricación de fibras artificiales po 
drán trabajarse horas extraordinarias/ 
las cuales serán abonadas con los re
cargos establecidos por aquella dispo 
sición legal.

2) En los casos de trabajo a desta
jo o con otra clase de incentivo, el re- - 
cargo correspondiente y legalmente ü 
jado se calculará sobre un jornal-ho. 
ra\io obtenido en cada destajista, di -
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vidiendo el total semanal por las ho
ras realmente trabajadas, sin que en 
ningún caso pueda ser este valor infe 
rior al jornal horario base para su res
pectiva especialidad.

3) Para que los trabajos llevados 
a cabo en horas extraordinarias pue 

, dan ser remunerados con recargos su 
periores a los legalmente marcados, 
será indispensable que se haga así 
constar en el reglamento de Régimen 
Interior de la empresa o que lo acuer
de.en tal sentido la Dirección general 
de Trabajo.

Art. 79. Vacaciones.—1) El per
sonal técnico, el jurídico y el admi
nistrativo y mercantil (excepto los 
mozos de almacén) disfrutarán anual 
mente, en las condiciones prevenidas 
en el articulo 35_ del texto refundido 
de la ley de Contrato de Trabajo, fe 
cha 26 de Enero de 1944, una vaca 
ción de veinte días naturales, que se 

• gozarán de modo ininterrumpido, y 
durante los cuales obtendrá los mis 
mos beneficios económicos que si pr.es . 
tara servicio efectivo,

2) Los grupos de personal directi
vo, obrero, subalterno, de servicios 

- complementarios y auxiliares y de 
-obras sociales, así como los mozos de 
almacén, disfrutarán en las mismas 
condiciones uña vacación anual retri
buida de diez días naturales.

3) El período de vacación antes 
señalado se entenderá de veinte días 
laborables para los trabajadores me
nores de veintiún años y las trabaja
doras menores de diecisiete, cuando 
hayan sido admitidos para asistir a 
los campamentos, albergues, preven 
torios, marchas y cursillos de forma
ción organizados por el Frente de Ju
ventudes, con tai que las Delegacio
nes del mismo comuniquen a las em
presas, con la antelación mínima de 
un mes, los nombres de los trabajado 
res que hayan de hacer uso del dere 
cho que en tal hipótesis se les conce
de.

4) El personal que cese en el trans
curso dél año, excepto por despido 
justificado que le sea imputable, ten 
drá derecho a la compensación econó
mica proporcional al tiempo de vaca
ción que le hubiera correspondido 
al momento de su cese, a cuyo efecto 
le será computada la fracción de mes 
como mensualidad completa.

Art. 80. Fiestas. —1) Dada la ín
dole de la industria regida por estas 
normas de trabajo, que es de carácter 
continuo, el personal que actúe a tur 
no disfrutará de descanso semanal de 
compensación por los domingos y días 
declarados festivos.

2) Por Ja razón tintes indicada, to 
das las festividades reconocidas en el 
correspondiente calendario laboral 
aprobado por la respectiva Delegación 
de Trabajo, se coQsidararán no recu
perables. •

3) A los trabajadores que hayan 
de actuar en domingo y en los días de 
fiesta religiosa, ^e les concederá el 
tiempo necesario para qué puedan 
cumplir sus deberes religiosos, a tenor 
del artículo sexto de la ley de Descan
so Dominical, siempre y cuando que 
pertenezcan al primer turno.

Art. 81. Permisos.—Con indepen
dencia de los casos previstos en los 
artículos 67 y^8 del texto refundido 
de la ley de Contrato de Trabajo en 
vigor, todo trabajador de la industria 
de fabricación de Fibras Artificiales 
tendrá derecho, en caso, de matrimo 
nio, a que se le conceda un permiso 
dé siete días naturales, con disfrute de 
toda clase de haberes. .
. . CAPITULO IX

• Enfermedades y excedencias
Art. 82.# Enfermedades.—1). Ade

más de las prestaciones de todo orden 

establecidas en el reglamento del Se
guro de Enfermedad, aprobado por 
decreto de 11 de Noviembre de 1943, 
y de las condiciones más beneficiosas 
que en dicha esfera vengan implanta
das en virtud de normas de trabajo, 
pactos, costumbre^ locales o concesio 
nes espontáneas de las empresas, que 
en todo caso habrán de ser respetadas 
al personal que contraiga enfermedad 
no profesional *le será reservado du
rante un año su puesto de trabajo. *

2) En esta hipótesis, si un traba- 
jadorajeno a la plantilla ocupara 1^ 
vacante temporalmente producida, 
tendrá el carácter de eventual míen 
tras duróla sustitución, sin otro dere
cho, cuando se le despida al volver el 
titular, que el de percibir la indemni 
zación correspondiente en los casos de 
despido normal. -

3) Si el trabajador enfermo no se 
reincorporara a su puesto en el plazo 
máximo señalado, el eventual adqui
rirá los derechos correspondientes al 
personal de plantilla de. su categoría, 

"ComptibXude^ele el tiempo de actua
ción como eventual a efectos de 
aumentos por años de servicio. -

Art. 83. Excedencias.—1) Todo 
el personal tendrá derecho a pasar a 
la situación de excedencia forzosa, 
sin percibo obligado de haberes, una 
vez que transcurra el período que por 
enfermedad señala el artículo que an
tecede.

-2) Mientras se prolongue dicha si 
tuación de excedencia, el personal se 
someterá a los reconocimientos que 
determine la empresa, causando baja 
definitiva.al cabo de cinco años.

3) Los trabajadores que se éncuen* 
tren en estas condiciones tendrán de
recho a reingresar cuando hubieran 
curado de su dolencia si existiera va
cante de su categoría en la empresa, 
o a ocupar la primera que en aquélla 
se produzca, én caso contrario.

CAPITULO X
Faltas, sanciones y premios

Art. 84. Faltas del personal.—1) 
Las faltas en que pueda incurrir el 
personal, aparte dé la de puntualidad, 
cuya naturaleza reclama un régimen 
especial, se clasificarán en leves, me 
nos graves, graves y mqy graves, 
atendiendo a su importancia, trans 
cendencia y malicia.

2) Serán faltas levés las que así 
sean calificadas en el reglamento de 
régimen interior de la empresa.
- 3) Serán faltas menos graves las 

que asimismo sean consideradas como 
tales en el propio documento.

4 .) Serán faltas graves las cometí 
das contra la disciplina en el trabajo, 
o contra respeto debido a los superio
res, compañeros o subordinados; la 
falta de aseo que produzca queja jus 
tifieada de los compañeros de labor; el 
quebrantamiento o violación de secre 
tos o la falta de la reserva obligada, 
cuando no produzcan gran perjuicio a 
la empresa; la simulación de presen
cia de otro trabajador, fichando o fir
mando por.él; el fingimiento de enfer 
medad o la petición de permiso me 
diante falsa alegación de causa, y 
cualesquiera otros actos semejantes 
que proporcionen una falsa informa
ción a la empresa.

5 ) Serán faltas muy graves los ma
los tratos de palabra u obra o la falta 
grave de respeto a Jos jefes o personas 
de sus familias, así como a los compa
ñeros, y el fumar dentro del recinto 
de.la industria en que se prohíba ha
cerlo, especialmente en los talleres de 
sulfuración y almacén de sulfuro.

y) La enumeración de las faltas 
que antecéde no es limitativa, sino 
meramente enunciativa, debiendo ser 
completada en ol reglamento interior, 

que habrá de señalar, además, sus cir 
constancias. _ . _

Art. 85. Sanciones-.—1) El regla
mento interno de cada empresa espe
cificará las sanciones con que hayan 
de castigárselas faltas cometidas, de 
acuerdo con la siguiente escala:

Por faltas leves: Amonestación pri
vada o carta de advertencia o aperci
bimiento,. Tres faltas leyes darán mo
tivo a un día de suspensión, con tal 
que hayan sido cometidas en un pe- 

-ríodo inferior a dos meses.
Por faltas menos graves: Multas de 

uno a dos días de haber; suspensión 
de empleo y sueldo de dos a cinco 
días. ■

Por faltas graves: La primera, dará 
lugar a la imposición de multa hasta 
déla séptima parte de la retribución 
de un mes-, la segunda motivará la in
habilitación para el ascenso, si el tra
bajador tuviera derecho a él; al des
censo, temporal o definitivo, de cate 
güila profesional, o a la disminución 
o pérdida total del período de vaca 
ciones; la tercera será considerada co
mo falta rhuy grave.

Por faltas muy graves: Pérdida to
tal de antigüedad; suspensión de em 
pleo sueldo por tiempo no inferior a 
quince días ni superior a dos meses; 
propuesta de despido.

2) La propuesta de despido se re 
servará para las faltas cuya corree 
ción aconseje realmente tal medida, y 
en especial para la falta de rendimien 
to y al fumar en locales prohibidos, 
por la peligrosidad que dicho acto 
puede entrañar. . .

3) Las sanciones que se dejan in
dicadas no excluyen pasar el tanto de 
culpa a los Tribunales cuando el hecho 
pudiera ser constitutivo de delito, y 
de dar cuenta a la autoridad guber
nativa, si procediere.

4) Las empresas vendrán obliga
das a llevar un libro de sanciones de . 
bidamente visado por la Delegación 
de Trabajo de la provincia, donde esté 
enclavado el Centro de trabajo.

Art. 86. Faltas de puntualidad.— 
El retraso de cinco minutos en la fir
ma o control de entrada se sanciona
rá con multa del 10 por 100 del haber 
de un día; en el casa de que esta mis
ma fálta se repita más de tres veces 
en el mes, multa será del 20 por 
100 por cada falta a partir de la ctrar 
ta, y de medio día a contar de la sép
tima; su repetición más de diez veces 
en un mismo mes será considerada • 
cómo falta muy grave.

Art. 87. Procedimiento.—1) La 
empresa sancionará directamente las 
faltas cometidas en el trabajo, siem 
pre que se trate de faltas calificadas 
de leve y menos graves.

2) Eri los casos de faltas graves 
también impondrá las sanciones la 
empresa^previa instrucción de expe
diente, y el personal podrá acudir en 
plazo de quince o de dieciocho días 
(según que resida en el mismo o dis
tinto lugar de aquel en que la Magis
tratura de Trabajo esté domiciliada) 
ante el organismo jurisdiccional en 
materia de trabajo; éste reclamará el 
expedienté instruido y admitirá a am
bas partes las pruebas qirb estimen 
convenientes á su derecho.

3) Si la sanción fuera consecuen
cia de falta muy grave, el acuerdo de 
la empresa tendrá el carácter de mera 
propiíesta, que se elevará con el expe 
diente incoado al Magistrado de Tra
bajo, quien, previa audiencia de las 
partes, que podrán aportar las prue
bas que a su derecho convengan, re
solverá dentro de los diez días si 
guiéntes.

4) Siempre que se trate de faltas 
graves o muy graves, el empresario 
podrá acordar la suspensión de empleo 
y sueldo como medida previa y por el 

tiempo que dure la tramitación del ex
pediente; enque habrá de oírse ineV 
cusablemente al interesado, que p0. 
drá presentar las pruebas pertinentes 
y todo ello sin perjuicio de la sanción 
que se haya de proponer. En tal su 
puesto, el Magistrado, cuando inter
venga, resolverá igualmente acerca 
de las . consecuencias económicas do 
la medida. •

5) En todos los casos, el expedien 
te habrá de concluirse en plazo de 
mes, como máximo, vendrá obligado 

. él empresario a notificar por escrito 
duplicado al trabajador la iniciación 
del expediente; el interesado deberá 
firmar el «enterado» en uno de los 
ejemplares, que quedará en poder de 
la empresa, y si se negara a hacerlo 
ésta lo entregará al Enlace sindical' 
para que le dé el curso correspondien 
te. De igual manera formal’ se notifi. 
cará la,suspensión de empleo y sueldo 
o la propuesta de despido.

6) La falta de.estos requisitos o la 
prolongación del trámite por tiempo 
superior al^ máximo señalado llevará 
consigo la nulidad de todo lo actuado 
debiendo reproducirse la tramitación 
si se desea iniciar de nuevos el expe 
diente, así como abonarse al interesa
do sus haberes, si no ¡e hubieran sido 
satisfechos. . . .

Art. 88. Destino de las sanciones 
económicas.—El importe de las muí 
tas y de cuantas sanciones puedan 
significar una economía parala em 
presa se destinará a incrementar el 
fondo destinado a plus familiar corres" 
pondiente el perído de reparto inme
diato a aquel en que la sanción se im
puso.

Art. 89. Abuso de autoridad.—Se 
rá siempre considerado como falta 
muy graVe el abuso de autoridad por 
parte de los jefes; el trabajador que lo 
sufra lo pondrá inmediatamente en co 
nocimiento de la Dirección de la em
presa, que deberá ordenar la instruc 
ción del oportuno expediente.

Art. 90. Sanciones a las empresas. 
—1) Las infracciones del presente 
Reglamento cometidas por las empre 
sas podrán ser sancionadas por las 
Delegaciones de Trabajo con multas 
de 50 a 1.000 pesetas, o a tenor del ar 
tículo Q3 del reglamento de Inspec
ción. Estos organismos quedan faculta 
dos para proponer a la Dirección gene
ral de Trabajo la imposición de otras 
sanciones de cuantía superior cuando 
la naturaleza o circunstancias de la 
falta, la cualidad de los infractores o 
la reincidencia, así lo aconsejen. En- 
estos casos, la citada Dirección gene 
ral podráproponer a la Superioridad el 
cese de los Directores, Gerentes o 
miembros del Consejo de Administra
ción responsables de tal conducta. 

. 2) Cuando en una empresa se falte 
reiteradamente a las disposiciones de 
estas Ordenanzas de Trabajo o de las 
leyes reguladoras del trabajo, el Di' 
rector que esté al frente incurrirá en 
falta muy grave, y podrá ser inhabili
tado para ocupar puestos de dirección 
sin perjuicio de la sanción económica 
que proceda. " , .

Art. 91. Premios.—1) En el re
glamento particular de cada empresa . 
ge establecerá la forma de recompen
sar la conducta, rendimiento, laborío 
sidad o cualidades sobresalientes del 
personal. Estos pretñios podrán con
sistir en la entrega de cantidades en 
metálico, aumento de sueldo, disminu
ción de los años necesarios para al
canzar la categoría o el aumento del 
sueldo inmediatos, o cualesquiera 
otros estímulos semejantes. En todo 
caso, llevará aneja la concesión de 
puntos o preferencias para concursos, 
ascensos, etc.

2) También se dete^ninarán l°3 
requisitos y condicionea en que la con
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• * ducta posterior del trabajador quo hu
biera sido sancionado podrá hacer fac
tible la anulación de aquellas notas 
desfavorables que figuren en su expe
diente personal.

‘ . CAPITULO XI -
Del reglamento de Régimen Interior ' 

de las empresas •

Art. 92.—1) Todas las empresas 
sujetas a este reglamento vendrán 
obligadas, en el plazo de tres meses, 
contados desdo el día siguiente al de 

■ la inserción de las presentes normas 
C -en el Boletín oficial del Estado, a redac

tar un proyecto de reglamento de Ré> 
gimen Interior, en que se habrá de se

, guir el mismo orden de materias 
' de estas ordenanzas laborales, con 

adaptación de sus reglas a la peculiar 
organización. ■

2) En dichos reglamentos habrá de 
tratarse especialmente de los siguien
tes extremos:

Actividad a que la empresa se 
dedique y lugar de emplazamiento de 
sus Centros de trabajo.

Organización particular de la 
empresa, Secciones de que consta, . 

, operaciones concretas que realice, ¡ 
. etcétera.

' c) Turnos de trabajo, forma y'] 
tiempo "de los relevos, plantillas de 
personal, eventuales con. que cuente, I 
régimen de descansos y fiestas.

df Sistema de trabajo con incen 
tivo que, en una u otra forma y total 
o parcialmente, tenga implantado.

e) Recargos establecidos para re 
inunétar las horas extraordinarias 
trabajadas. . .

/) 
para 
mi os

A)

Régimen de ascensos, requisitos 
ios mismos y sistemas de pre- 
y recompensas.
Cuadro de faltas y sanciones.
Medidas especiales de higiene y 

seguridad.
zj Cuanto suponga mejora o bene 

ficio sobre las condiciones mínimas le 
gales, etc.

'• 3) Del proyecto se presentarán 
tres ejemplares .ante la respectiva De 
legación de Trabajo. Si con el trans
curso del tiempo alguna empresa ex 
tendiera su actividad a provincias di 
torentes, la presentación habría dé 
efectuarse ante la Dirección general 
de Trabajo. - ,

4). Los referidos organismos adop
tarán el acuerdo que proceda en el 
plazo de un mes, contado desde el in 

' gréso del proyecto en su registro o des
de la emisión de informes preceptivos 
o sólicRados de la Delegación Sindi
cal local o de alguna Dependencia ofi 
eüil cuando ello se creyera convenien 
te..El documento se considerará apro
bado por la tácita si no recayera reso
lución dentro de dicho plazo.

A Contra la decisión que se adop 
te cabrá la interposición de recurso 
en plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la noti ' 

■ íicación de aquélla, el cual recurso 
habrá de presentarse ante la misma ¡ 
autoridad que se hubiera pronuncia I 
do, y será dirigido al.Ministerio si pri I 
meramente hubiera intervenido la Di
acción general de Trabajo o esta Di. 

- Acción si hubiera actuado una Dele- 
gaeión provincial. " ~~

9) Para resolver el recurso forma 
Jijado dispondrá el organismo cómpe- 

toute de otros quince días laborables.
A Al proyecto de reglamento ha 

Man de unirse ejemplares de las plan- 
pilas de personal de cada empresa, 
•'úormadas por la Delegación local I 
y Sindical.

8) ’ Las empresas.que incúmplanla I 
Obligación qué este artículo les impo

podrán ser sancionadas por la DL I 
ct ^^¡ón gerf^-al de Trabajo con multa I

6 ^X) a 10.000 ppsetas, según su im- I 
r°rtancÍH industrial y económica. 1

Art. 93. Informe obligado de estos I tando en marcha, de conformidad con 
I reglamentos.--Habrán de informar | el artículo 34 del reglamento de 31 de 
I necesariamente la parte de los regla- I Enero-de 1940,
I montos internos dedicada a Seguridad L 9) Todas las empresas dispondrán 

e Higiene las Inspecciones provincia- de una enfermería de urgencia servida 
I los de Trabajo, o la Sección dé Pre- I con personal sanitario competente en 

vencióq de Accidentes, dependiente la forma prevenida en el artículo 31 
| de la Dirección general de Trabajo, en del citado reglamento, y organizarán 
I la hipótesis previsible de que una em- sus servicios para atender a los distin-
| presa se extendiera a dos o más pío I tos turnos de trabajo.
I vincias, I Art. 95. Condiciones generales de

" . CAPITULO XII . higiene.—1) De acuerdo con los ar
Seguridad e higiene dél irabajo yf1]10??3’ 91 ^9^del reglamento .de

Art e , , L»1 aeEnero.de 1940, existirán cuartosI » ^n-d*cí°he8 generales de [ vestuarios independientes para uno v
otro seí^, proporcionados al censo 

dedl.cadas aIíl fabri- obrero de cada uno, provistos de los 
Qininn dc * >' arll,lclz,le.9,Ias d«spo- I correspondientes armarios o colgado

Que sobre Prevención eHigio- rea individuales y banquetas, escando 
das vrtfn™!--8®! ordena' necesariamente acoplados a dichos

'j re8lamen locales ol cuarto de aseo, provisto de 
señero ¿e 1940, en cuanto lavabos y duchas en la proporción y 

les ^ondicinnea3!16^ 8ene™ de OCÍÍ condiciones del referido articulo 94. 
acíín 0»^ Estos servicios podrán ser repartidos

mn ñ™ trau8m's'one3, por naxes o secciones de trabajo, y sitecdones esoX d"1^'y Pr°' a8Í se realizara la instalación, Veo 
vhe V n— O ^s V flSnan0S "■espondientes a las fases de Sanipu- 
puesta en marché de llV • “ lación flnal y clasificación de la libra

tendrán la consideración del articuloLX.Í, ,T ” *•' * .

| Enero de 1940, por ser en sus tases artos, será obligatoria la revisión mé 
v móv^nf,?0 °eta”0nte;quimiq?i dica sobre su suficiencia física, cuyo

' Z£1S „ m6 Cn ,d> de obrará en la documenta
ve sobre merinnl^ ,°8 ¡“i ' ción Personal ^o la empresa posea

! UqS neQos y-traslad0 de del obrero. Se establece asimism , la
3) Serú ohínm Hn rx- t r rev¡8’ón periódica anual, en forma fa- 

miento el arH,Juln 109i cultativa técnicamente competente,
S ido PinM para los obreros de las secciones más
Sdo im" e?e? afines a la sulfuración por el proceso 
rior aaueHas miíS^86611?11? ‘Ute ou 8Í 0 Por su distribución en cuanto 
íámenié esneP^I nLi f “ '0Cales ai n0 se ^ontraran suficien-

£^.=3= -- t,íz”—r

'"."tK UalmaDíe para aiormitoMn d. téoni- rasa; aÜE1™’ —•
rrespondiente Comité de Seguridad n ¿a q ’ i -i i i • j  । j
h iin ni fnmnnín c m años en las Secciones donde se efec-

tÚ9n sulfuraciones, disoluciones y en 
“bliX ar “T e" la hilatura o en los locales que sufran
aonfllis fáhricaann , r.C 3 a" od‘ls de las influencias de tales ambientes.

r PerM 5) Los locales tendrán buena ven-I tenor de la orden de” de Sep ie'mlíre natUral ? ÍOrZada- 9e8™ c?c' 

que la Dirección general de Trabajo lo Sñ-ñ| vainr q /io 'OOO disponga a iniciativa propia q  a pío V 10r . 8/10 ÜUU- 
puesta de la Inspección de Trabajo. | - * c a pit u l o  x ii

5) Lis industrias afectadas por qs I Disposlciones^ynrias * • 
te reglamento serán consideradas, a Art. 96. Prendas de trabajo.—1) 
efectos de posibles incéndios, como I Al personal regido por éstas ordenan 
peligrosas, y sujetas a las prescripcio zas que haya de realizar su trabajo 
lies del artículo 85 del reglamento de en contacto con ácidos,'se le proveerá 
.31 de Enero de 1940 debiendo las ins de un buzo de lana cada nueve meses 
lalaciones que se dispongan ser apro y de un par de botas cada año; estas 
badas por la Inspección de Trabajo. I prendas se utilizarán "únicamente en. 
Será objeto de especificación en el re I fábrica. .
glamento interno la organización dada I 2) Al resto del personal obrero y 
a ese Servicio, personas, responsables I de servicios-auxiliares se le propor- 
del mismo, época y forma de las revi cionará ánualmente un buzo de algo- 
siones del material de incendios, ins- don para su utilización en el trabajo, 
trucciones al personal en caso de si- I 3) Las empresas que vengan faci 
niestro, asi como el manejo de lós apa- I litando otras prendas, tales como man 
ratos etc., etc., todo ello de acuerdo I diles, etc., seguirán proporcionándo- 
con el artículo 85, c), del referido re- I las. ’ ; .
glamento. _ I Art. 97. Ditas y desplazamientos.

6) Quedan sujetas las fábricas a I —1) Los Viajantes estipularán libre- 
las exigencias del artículo 44 del pro- mente las condiciones contractuales 
pió texto reglamentario, sobre obliga relativas a dietas y desplazamientos, 
toriedad de protegerlas contra las des- Aquéllas no podrán ser inferiores a 45 
cargas eléctricas atmosféricas. I pesetas diarias.

7) En la iluminación de los locales I Los viajes, cuando se realicen en 
se estará a lo dispuesto en los artícu- ferrocarril, se- efectuarán con billete 
los 16 y 17 del repetido . reglamento, de primera, clase. Cuando la misión 
asi com6 a cuanto preceptúa la orden encomendada permita al Viajante per- 
de 26 de Agosto de 1940. noctar en su domicilio, las dietas po

8) Queda de un modo general pro drán reducirse en un 20 por 100. 
hibida la limpieza de las máquinas es-। 2) El tiempo invertido en ruta,

aunque su duración.sobrepase la jor 
nada normal, no dará derecho a su
plemento alguno.

Art. 88. Respeto a las condiciones 
más beneficiosas.—1) Por ser condi
ciones mínimas las establecidas en la 
presente forjnación de trabajo, ha- - 
brán de respetarse la que vengan im- • 
plantadas cuando, examinadas en su 
conjunto, resulten máTfavorables pa
ra el personal. - ‘

2) - Si en algún caso fuese superior 
la retribución total hasta ahora perci
bida, a la derivada de aplicar el sa
lario o sueldo básico que aquí se seña
la, incrementando con el plus por ca- 
lestía de vida, las bonificaciones mar* 
cadas y los aumentos periódicos por 
años de servicio (con. exclusión, por 
tanto, de horas extraordinarias y Plus 
familiar), habrá de ser conservada di

. cha remuneración más elevada.
Art. 99. Aplicación de la legisla

ción general.—En lo no previsto o re
gulado expresamente en estas orde
nanzas, serán de aplicación las nor
mas que sobre la materia de que se 
trate vengan establecidas por la legis
lación de tipo general.

DISPOdIClÓN" ADICIONAL

L nica.—-Pluspor carestía, de vida ■
4) Todo el personaje sujeto a las 

presentes ordenanzas, sin distinción 
del Grupo profesional a que pertenez
ca, percibirá sobre el ^algrio-hase que 
tenga respectivamente; asignado, un 
plus por carestía de yida circunstan
cial, transitoHoy en todo mohiento re 
visable, que se cifra en el 20 por 100 
de la citada retribúción básica.

2) El plus por carestía de vida re
gulado en esta disposición adicional 
no será computable para la fijación de 
•cuotas de Seguros Sociales.

Madrid 30 de Marzo de 1946.—El 
Director general de Trabajo, A. Miran
da Junco.

(B. O. del E del día 12 de A,)

Idmi litaión dePi’opiedadenCoiilribiición 
Territorial de la provincia de Soria

Negociado de rústica

Circular referente a formación de Apén
dices a la Contribución territorial, ri 
queza rústica, en régimen de amillara- 
'miento y registro fiscal, para el ejerci
cio de 1947.—Amillaramientos.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de 26 de Octubre de 
1926, los Apéndices a los amillara
mientos de la Contribución territorial, 
riqueza rústica, que anualmente de
ben formar los Ayuntamientos y sus 
Juntas periciales con arreglo a los ar
tículos ¿.S al 61 del reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, se confeccio
narán en el mes de Abril de cada año 
y exponiéndose al público del día 1 al 
15 dé Mayo, a los efectos del artículo 
6.° de aquel Cuerpo legal, para que to- • 
dos los contribuyentes, sin necesidad 
de previo aviso, puedan enterarse de 
las variaciones que en su riqueza ami
llarada se lleven a efecto, y entablar 
únicamente sobre dichas declaracio-" 
nes, dentro del expresado plazo, ante 
aquellas Juntas, las reclamaciones de 
agravio absoluto o comparativo que 
crean convenientes a su derecho, las 
cuales habrán de quedar resueltas an- . 
tes de finalizar dicho mes de Mayo, 
comunicando sus resoluciones a los in- . 
teresados para que éstos puedan alzar
se de ellas, si lo estiman conveniente, 
ante esta -Administración, debiendo 
quedar entregadas éstas con los Apén
dices, en la Administración de Propie
dades el último día del repetido mes 
de Mayo. _ *
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Gon el ñn de que tan importante 
servicio se cumpla con la mayor exac- 
litud y puntualidad, se recuerdan las 
instrucciones siguientes:

Primera. Los Ayuntamientos y^ 
Juntas periciales de los pueblos que 
siguen tributando'en régimen de cu . 
po, en vist^, de las variaciones acor' 
dadas, y a que se refieren los párrafos 
lií, 2.° y 8.° del artículo 48 del regla 
mentó de Territorial, en virtud de las 
declaraciones de alta y baja presenta' 
das por los interesados, y las resolu
ciones dictadas por 'esta Administra, 

xción en los expedientes instruidos s o .t  
bre aümento o ,disminución de riqueza 
conforme a lo dispuesto en los artícu
los .52 al 55, precederán en el mes de 
Abril a formar Apéndice al amilla 
raimento para 1947, dividido en las 
tres partes de que aquél se compone, 
eomprehdiendo en cada una de ellas, 
por orden correlativo, las altas y ba 
jas; con sencilla explicación de las 
causas que las motivan, expresando 
eti su caso, la orden o acúerdo de la 

. Administración en que se haya decre
tado a cuyo Apéndice, y su copia, se 
unirán los tres resúmenes/ en - la for
ma que indica el artículo 59 del re
glamento. 1

Segunda. Al confeccionar los men
cionados Apén*pes se tendrá muy en 
cuenta en detallai*, con toda claridad, 

, las altas de cada interesado, finca por 
tinca, consignando en cada uná de 

•éllas, Bu paraje, superficie, clase de 
'cultivo, linderos, expresando en las 
altas y bajas, además de las causas 
que las motiven, los nombres apellidos 
de los dueños que adquieren o venden, 
aunque se trate de menores, mujeres 
casadas o incapacitados, consignando, 
igualmente, en estos casos, el nombre, 
del representante legal que solicite la 
variación, circunstancia que en nin
gún modo debe omitirse, para evitar 
perjuicios a los interesados. A cada 
fincase le asignará el líquido imponi
ble que le corresponda, según -su cla
se, y obtenido de la cartilla de Amilla- 
ramiento que, forzosamente, debe 
obrar en el Ayuntamiento, advirtien
do que no se aprobará ningún Apéndi
ce aue no se ajuste a los tipos corres- 
ponlHtntes, más los aumentos regla
mentarios, hasta la fecha.

Tercera. Las expresadas Gorpora 
éiones deberán tener muy en cuenta 
que e? requisito indispensable para 
que los Apéndices puedan ser aproba
dos, el justificar en todas o cada una 
de las transmisiones el pago o exen 
ción del impuesto de Derechos reales, 
haciendo constar este-extremo, en ,el 
asiento respectivo, por medio de nota 
expresando el número y la fecha de la 
carta de pago, asi como la oficina li 
quidadora en que se presente el docu
mento de transmisión a fin de qúe 
pueda ger comprobada en todo tiempo 
su exactitud, y bajo la responsabili
dad de los miembros de las Juntas 
periciales y Secretario.

Cuarta. Al final de cada alta y ba' 
ja se hará un breve resumen expre 
sando el número de orden con que fi
gure el contribuyente en el repartí 
miento del año actual; importe del al 
La o baja, riqueza imponible, baste, o 
sea sin aumentos/e imponible que le.- 
corresponde para el año próximo, tam
bién sin aumentos. .

Quinta. Con relación a la riqueza 
pecuaria se observará lo" establecido 
en el artículo 56 del reglamento, te
niendo en cuenta que, sin perjuicio de 
las relaciones que puedan haberse pre- 
sentadd por los dueños o encargados 
de los ganados, es obligación de los 
Ayuntamientos disponer anualmente, 
y en la época que consideren mas opor
tuna, pero con tiempo bastante para 
que su resultados puedan comprender
se en el Apéndice, un resiento gene-

ral de la ganadería existente dentro 
de sus términos, cumpliendo cuanto 
se previene en las reglas del citado 
artículo. * . *

Si al formar aquel recuento se en
contrase en el térmínp municipal ga 
nado distinto atestante, o sea corres
pondiente a dueños que lo tengan ami
llarado en otro término, es indispon- 
ble que ante el Ayuntamiento y Junta 
pericial sé acredite el pago de la con 
tribución en cualquier otro término, y 
si este requisito no fuera cumplido, 
pueden incluir en el acta de recuen^p 
esta clase de ganado en el que va a 
pastar en determinada época del año.

- Sexta. En el resumen general quer 
ha de unirse al Apéndice y concer
niente aja riqueza rústica, se relacio-. 
narán toadas las altas y bajas compren
didas en dicho documento, siguiendo 
el mismo orden que los Contribuyentes 

aguardan en el reparto vigente, expre
sando en las columnas respectivas el 
número que tengan en aquél, yen él 
Apéndice; nombre y apellidos, rique 
za imponible con que figuren en lá ac- 
tualidí^, sin aumentos; importe del 
alta o baja y líquido imponible que le 
corresponde para el ejercicio 1947, sin 
aumentos, ^n el resumen figurarán en 
primer lugar todas las altas, y a con 
tinuación las.bajas, debiendo sumar 
igual riqueza. •

Séptima. Hechas én los- Apéndi
ces las rectificaciones que se hayan 
estimado procedentes .en virtud de las 
reclamaciones presentadas, se .remiti
rán a esta Administración, con su co 
pía, nota de recuento de ganados, 
también con copla, y resúmenes co 
respondientes, antes del día l.°de 
Junio próximo, según establece la 
Real orden de 30 de Octubre de 1926, 
advirtiéndose, qu© todo Apéndice que 
no tenga entrada antes del día expre
sado, será devúeltó, dejando de surtir 
sus efectos en el reparto de 1947, sin 
perjuicio de que por los particulares 
les puedan exigir la responsabilidad 
correspondientes por los perjuicios 
que se les irrogue, y, a su vez, por es
ta Administración.
' El plazo indicado se advierte que 
será improrrogable, y para quedos do
cumentos se Encuentren en esta ofici 
na antes del día. señalado, los Ayun
tamientos deberán prever de antema
no los días de correó, no siendo excusa 
el que en la localidad no^existia rein 
tegros etc., ya que el siguiente al ven

, cimiento no se admitirá, como se ha di 
cho, ningún Apéndice, a efectos de sur. 
tir efecto, siendo devueltos por el mo
tivo expuesto.

* Octava. Serán responsables los 
Ayuntamientos y Juntas periciales de 
las cantidades que se defrauden a la 

/Hacienda por incluir en los Apéndices 
variaciones por las que no se haya sa
tisfecho en los documentos el impues 
to de Derechos Reales;^siendo devüel 
tos los Apéndices que no se ajusten a 
lo indicado. "

Amillayamientos corregidos. --Para 
la formación de sus Apéndices íes son 
de aplicación las reglas expuestas an
teriormente, y los tipos según las el^ 

■ ses de cultivo, se ajustarán totalmen 
te a las tablas municipales de valores, 
de acuerdo con el ejemplar qúe obra 
en esta oficina. Los de ganadería 
tampoco podrán alterarse y ' serán 
igual a la Tabla del señalamiento 
global formad^ para sus términos en 
su época oportuna. » * •

'Registrosfiscales. —Los Ayuntamien
tos en Régimen de Registro fiscal, for 
marán los Apéndices a, aquellos Re
gistros para el año 1947 en el mes de 
Mayo próximo, exponiéndolos al pú
blico del 1 al 15 de Junio. Las recla
maciones contra aquéllos serán pre 
sentadas ante los Aóumtamientos an 
tes del 20 de Junio, y que unidas á ro

petidos Apéndices, se remitirán a eáta 
Administráción antes del día 1,° de 
Julio del año en curso.-

Para la confección de aquéllos, do
cumentos les son de aplicación los ar 
tículos 48, 56,-58 y 60 del reglamento 
de Territorial de 30 de Septiembre de 
1885, en consonancia con lo establecí 
do en la Instrucción de 20 de Febrero 
de 1906, decreto de 10 de Agosto de 
1923 y 31 de Agosto de 1934. ..

Los municipios ajustaran sus Apén
dices a líe superficies y tipos qiie cons
tan en los respectivos Indices, da ri 
queza, formando igualmente el ‘ acta 
de recuento de ganadoí^los que ten
gan la riqueza pecuaria independien 

-te) en los plazos indicados en el párra- 
-fo anterior, debiendo tener igualmente 
entrada, en unión del Apéndice, den
tro del plazo señalado. ’. '*

Cua'quier duda para cumplimiento, 
de lo ordenado, será consultada a ésta 
Administración para que sea solven 
tada rapidamente y no se pueda inte 
rrumplir los plazos antes aludidos.

Soria 20 de Abril de 1946,—El Ad- 
miniatrador de Propiedades; Juan S.

puesto al público en la casa Ayunta 
miento del citado término, el padrón 
de la riqueza rústica del mismo, con
tra el cual podrán presentar los inte
resados las reclamacror.es que estimen 
convenientes.

Soria 24 derAbril de 1946.—El In
geniero Jefe provincial, Fermín Q¡
ménez Benito. - 933

Comisión provincial del Subsidio al 
Comhaliente de Soria

Subsidio al Combafienle

-Resumen de Qombatientés y cuantía de 
los subsidios.- Mes de Abril de 194G.

Ayuntamientos Número 
de 

subsidia
rios

hnpor- 
ttf'meuxuai

Pesetas e

Jiménez. 929

v :—'—- . ■
Resúmenes de la riqyeza resultante11 

por cada señalamiento, formulado por 
el Servicio de AmiHaramiento de esta 
Delegación de Hacienda, en cumplí 
miento de lo establecido en la norma 
13 de fas instrucciones de 25 de Junio 
de ' 1943, .por los- conceptos que más 
adelante se dirá, correspondiente^ a 
los términos municipales que se ex
presan, y que se pone en conocimien 
to de los municipios interesados y con
tribuyentes del mismo, a los efectos 
de lo dispuesto en la regla 15 de las 
instrucciones para la Inspección del 
Tributo, fecha 17 de Junio de 1943, 
aprobadas por orden ministerial de 25 
de igual mesy-año, y publicadas en 
el Boletín oficial del Estado número 179 
de 2^de igual mes, con. el fin de su 
exposición al público sin Ya menor di
lación (el original dJ señalamiento 
será remitido directamente a cada 
municipio) por un plazo de quince 
días, debiendo ajustar su tramitación 
a lo establecido en el párrafo segundo 
de la norma imjjcada.

Noviercas........
Reznos,............

Royo (El)..........
Soria.................

Totales...

1
1
1
1

4

M U'N I C I P 1 O 5

Rique
za pecuaria

Cliércoles ....
Fuentetoba ...
Valdemaluque,

Pesetas

44.529
41.265

131.152

Lo que en virtud dejo ordenado por 
la Dirección general de Propiedades y 
Contribución Territorial -con fecha 6 
de Octubre de 1944, se hace público a 
los efectos ciCados.

Soria 23 de Abril de 1946.—El Jefe 
del Negociado, Godofredo Valencia.— 
V.° B.°—El Administrador, J. Jimé
nez. - ‘ 930

CalaslFO de la Riqueza Riislica de la 
provincia de Soria

Anuncio
Se pone en conocimiento del públi-' 

co en general y muy especialmente de 
los contribuyentes por rústica del tér 
mino municipal de Carrascosa de la 
Sierra, que durante un plazo de ocho 
días, contados a> partir de la publica
ción del presente anuncio en el Bole
tín oficial ele la provincia, estará ex

30 
75

* 60 .
90

255

Los datos que aparecen en el presen 
te estado-resumen, son fiel reflejo de 
los padrones y rectificaciones remiti
dos por las Comisiones locales delSub 
sidio al Combatiente y correspondien
tes al mes de la fecha.

Soria 23 de Abril de 1946.—-La Jefe 
de Contabilidad, María/del PliarMén- 
dez^V.0 B.°—El Jefe provincial, Je
sús Urrutia. • 931

AYUNTAMIENTOS
MONTENEGRO DE CAMEROS 

. El Ayuntamiento de mi presidenciu 
en virtud de lo ordenado por el Distri 
to forestal, ha acordado sacar a públi 
ca subasta los aprovechamientos de 
pastos para verano, siguientes:

• Monte Hayedo de las Tozas
Quinto Sabinal, 400 cabezasje ga

nado lanar; precio de tasación, 2.000 
pesetas.

■ Quinto San Vicente, 250 cabezas de 
idem; precio de tasación, 1,250 pese' 
tas. .

Quinto Roloscortos, 250 cabezas do 
idem; precio de tasación, 1 250 pese
ta». •

Quinto Eralomolino, 400 cabezas 
de idem; precio de tasación, 2.000 pe
setas. • , .

Monte Hayedo de la. Umbría, 400 
cabezas de idem; precio de tasación, 
2.000 pesetas.

El acto tendrá lugar a las diez de la 
mañana del día en que transcurran 
veinte días hábiles^ desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el Bo' 
letin oficial de la provincia, rigiendo el 
pliego de condiciones inserto en el Bo
letín oficial de la provincia deb20 de 
Octubre de 1937 y las particulares 
acordadas por este Ayuntamiento. ,

Montenegro de Cameros 23 de Abril 
de 1946.—Él Alcalde, Francisco Mo 
lina, .
151.—Derechos de inserción 35 pesetas. «

Imprenta provincial.
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